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ORDEN  DEL  CONSEJERO  DE  EDUCACIÓN,  FORMACIÓN  PROFESIONAL,
ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES,  POR LA QUE  SE ACUERDA LA ASIGNACIÓN,
AUTORIZACIÓN,  DISPOSICIÓN  Y  RECONOCIMIENTO  DE  LA OBLIGACIÓN  DE
DOTACIONES  EXTRAORDINARIAS  PARA  GASTOS  DE  FUNCIONAMIENTO  EN
FAVOR  DE  DETERMINADOS  CENTROS  DOCENTES  PÚBLICOS  NO
UNIVERSITARIOS, AUTORIZADOS A IMPARTIR EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN
INFANTIL  EN  EL  CURSO  2023-2024,  DEPENDIENTES  DE  LA  CONSEJERÍA  DE
EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL, ACTIVIDAD FÍSICA Y DEPORTES, PARA
AFRONTAR  LOS  GASTOS  DERIVADOS  DE  LA  IMPLANTACIÓN  Y  PUESTA  EN
FUNCIONAMIENTO DEL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, PROGRAMA
FINANCIADO POR EL MINISTERIO DE EDUCACIÓN Y FORMACIÓN PROFESIONAL
Y EL MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA, PROGRAMA DE IMPULSO
DE ESCOLARIZACIÓN EN EL PRIMER CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL, EN EL
MARCO DEL COMPONENTE 21 MECANISMO DE RECUPERACIÓN Y RESILIENCIA,
Y  SE  DICTAN  INSTRUCCIONES  PARA  SU  EJECUCIÓN  DIRIGIDAS  A  DICHOS
CENTROS DOCENTES.
_______________________________________________________________________________

Analizada la situación de determinados centros docentes públicos no universitarios de Canarias, que
en el  curso  escolar 2023-2024, implantarán el primer ciclo de educación infantil, y valorada las
necesidades para hacer frente a los gastos extraordinarios derivados de la implantación y puesta en
funcionamiento, necesarios para dotar de material y equipamiento las aulas que impartirán el primer
ciclo de Educación Infantil, así como para afrontar diversos gastos corrientes imprescindibles para
su correcto funcionamiento, y de acuerdo con los siguientes,

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. - La crisis sanitaria provocada por el SARS - CoV-2 ha cambiado el escenario económico
mundial, afectando con carácter global al orden mundial y al conjunto de los países de la Unión
Europea. El Consejo Europeo del 21 de julio de 2020 aprobó un paquete de medidas dirigidas a la
reconstrucción de la economía de sus países miembros. Estas medidas se concentran en la puesta en
marcha de un instrumento europeo de recuperación («Next Generation EU») por valor de 750.000
millones de euros. Los dos instrumentos de mayor volumen del «Next Generation EU» son, el
Mecanismo para la Recuperación y la Resiliencia (MRR), que constituye el núcleo del fondo de
recuperación, y el Fondo de Ayuda a la Recuperación para la Cohesión y los Territorios de Europa
(REACT-EU).
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Segundo.  -  Para  un  eficiente  desarrollo  de  los  citados  instrumentos,  el  Estado aprobó el  Real
Decreto  ley  36/2020,  de  30  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueban  medidas  urgentes  para  la
modernización  de  la  Administración  pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia.

Tercero.  -  Por su parte,  la  Comunidad Autónoma de Canarias,  aprobó la  Ley 4/2021,  de 2 de
agosto,  para  la  agilización  administrativa  y  la  planificación,  gestión  y  control  de  los  fondos
procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado «Next Generation EU», en el
ámbito  de  la  Comunidad Autónoma de  Canarias,  por  la  que  se  adoptan  medidas  urgentes  que
permitan gestionar con eficacia y eficiencia dichos fondos.

Cuarto.  -  Mediante  Resolución  de  23  de  diciembre  de  2021,  de  la  Secretaría  de  Estado  de
Educación, se publica el Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 25 de noviembre de
2021, por el que se aprueba la propuesta de distribución territorial de los créditos destinados al
Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, en el marco del
componente  21,  Inversión  1,  del  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia.  Su  objeto  es  la
extensión del derecho de los niños y niñas a disponer de una plaza accesible, asequible, inclusiva y
de alta calidad en el primer ciclo de Educación Infantil con la creación de nuevas plazas del primer
ciclo de Educación Infantil de titularidad pública (prioritariamente de 1 y 2 años).

El mencionado Acuerdo de Conferencia Sectorial asigna como hitos y objetivos para la Comunidad
Autónoma de Canarias la creación de 1293 nuevas plazas para el año 2021, e idéntica cifra para los
años 2022 y 2023.

Quinto.-  La Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes, tiene
como objetivo el  impulso de la  escolarización de los niños y niñas de 0 a  3 años,  con plazas
públicas accesibles, asequibles, inclusivas y de calidad, teniendo en cuenta que la escolarización en
esta etapa está concebida como una medida compensadora de los efectos de las desigualdades de
origen económico, social, territorial y cultural del alumnado, y aporta, por tanto, equidad al sistema
educativo, además de favorecer la detección de dificultades de aprendizaje y la atención temprana.

Sexto.- Para hacer efectivo dicho objetivo, se ejecuta el Programa de impulso de escolarización en
el  primer  ciclo  de  Educación  Infantil,  en  el  marco  del  componente  21  del  Mecanismo  de
Recuperación y Resiliencia, con la creación de nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente
para niñas y niños de 1 y 2 años, en los centros docentes no universitarios de Canarias, lo que
genera nuevas necesidades de gasto de carácter extraordinario, para la implantación de las aulas del
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primer  ciclo  de  Educación  Infantil,  dotándolas  del  material  didáctico  necesario  y  de  otros
equipamientos que resultan imprescindibles para atender las necesidades del alumnado de 1-2 años.
Asimismo resulta  necesario para su correcto funcionamiento,  dotar  a  los centros en los que se
implanta  el  primer  ciclo  de  Educación  Infantil,  del  crédito  necesario  para  afrontar  los  gastos
corrientes que se generen durante su desarrollo, dado que todas estas nuevas necesidades de gasto
de carácter extraordinario, no pueden ser cubiertas con la dotación ordinaria que reciben anualmente
los centros.

Séptimo. - Mediante Orden de 24 de marzo de 2023, de la Consejera de Educación, Universidades,
Cultura y Deportes, modificada por la Orden de 17 de mayo de 2023, se autoriza la implantación,
con carácter de experiencia piloto, del primer ciclo de Educación Infantil, en determinados centros
educativos  dependientes  de  esta  Consejería,  en  el  curso  2023-2024,  dando  continuidad  a  la
experiencia piloto iniciada en los centros autorizados en el curso 2022-2023.

Octavo.- Los centros docentes públicos, para un eficiente ejercicio de su autonomía de gestión,
necesitan  recursos  económicos  que  den  cobertura  a  sus  gastos.  Estos  fondos  se  libran
semestralmente, con cargo al Presupuesto de la Comunidad Autónoma de Canarias, si bien, con
carácter excepcional, pueden hacerse efectivos otros, cuando la situación lo requiera.

Noveno.- Para la puesta en funcionamiento de este primer ciclo de educación infantil en los centros
recogidos en el Anexo I a la presente Orden, teniendo en cuenta que se pretende ofrecer un servicio
de calidad, es preciso dotarles de los recursos y servicios que sean necesarios para satisfacer sus
necesidades y expectativas así como las de sus familias, en un proceso de mejora continua.

Por lo tanto, se relacionan con   carácter meramente orientativo  , el equipamiento y material idóneo  
para el alumnado y la etapa en la que se encuentra, necesarios para favorecer el progreso en la
adquisición de aprendizajes  de los  niños y niñas,  así  como,  la  creación de entornos seguros y
respetuosos con las necesidades de la infancia:

- Equipamiento de patios:

• 1 Arenero con tapa y arena.
• 1 Casita para patio.
• 1 Lote con 3 unidades de: correpasillos, triciclos, carretillas.
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- Material necesario para el aula de usos múltiples:

• 1 Túnel de motricidad.
• 1 Babimódulo.
• 1 Mueble zapatero.
• 1 Panel espejo de seguridad.
• 1 Espaldera infantil.
• 1 Muebles para disfraces abierto.
• 1 Barra estabilizadora.
• 1 Carro de psicomotricidad completo.
• 1 Equipo audio de sonido completo.
• 1 Colchoneta quitamiedos.
• 1 Cilindro de psicomotricidad.
• 1 Rueda hueca.
• 2 Colchonetas infantiles.
• 1 Tabla de equilibrio.
• 10 Churro natación.
• 1 Pelota sensorial.

- Material didáctico adecuado para el desarrollo curricular del primer ciclo de educación
infantil.

El resto del material necesario será suministrado mediante la licitación aprobada mediante la Orden
n.º 392/2023 de la extinta Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.  

En el  caso del  CEIP Guiguan (35005079) y CEIP La Ladera (35003851),  centros  docentes  no
incluidos  en  el  procedimiento  de  licitación  reseñado,  la  relación  meramente  orientativa  del
equipamiento y material idóneo será:

- Equipamiento de aula:

• 6 Mesas trapezoidales.
• 18 Sillas talla 1.
• 1 Mueble con 12 cubetas de plástico traslúcido.
• 1 Armario con dos puertas.
• 4 Percheros casilleros con estante superior.
• 1 Tablón de anuncios.
• 1 Tapiz de base.
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• 1 Lote de accesorios de seguridad.
• 2 Puff.
• 1 Pizarra blanca.
• 1 Silla escritorio adulto.
• 1 Mesa docente.
• 1 Mueble biblioteca con ruedas.

- Equipamiento didáctico:

• 1 Tablero de pared multifuncional.
• 1 Mesa de luz y accesorios.
• 1 Conjunto completo de cocina.

- Equipamiento de aseo:

• 1 Mueble cambiador individual con escalera y colchoneta de cambio.
• 2 Muebles casilleros con 10 huecos para pañales.
• 1 Conjunto de 20 colgadores para toallas y/o baberos.
• 1 Contenedor para pañales.

- Equipamiento de comedor:

• 4 Mesa en U semicirculares.
• 18 Sillas talla 1.
• 6 Tronas plegables con ruedas.
• 18 Lotes de menaje infantil dos años (plato, vaso, tazón, tenedor, cuchara y cuchillo).
• 18 Baberos impermeables.

- Equipamiento de cocina:

• 1 Horno microondas.
• 1 Frigorífico-congelador.
• 1 Esterilizador a vapor de biberones.
• 1 Escurridor de biberones.
• 2 Calienta biberones.
• 1 Hervidor de agua.
• 1 Carro para traslado de alimentos.
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- Equipamiento de descanso:

• 18 camas apilables.
• 1 Base transporte con ruedas.
• 18 Sábana saco/sábana.
• 1 Mueble zapatero.
• 1 Sillón de lactancia.

- Equipamiento TIC:

• 1 Pantalla interactiva multitáctil.

- Equipamiento de patios:

• 1 Arenero con tapa y arena.
• 1 Casita para patio.
• 1 Lote con 3 unidades de: correpasillos, triciclos, carretillas.

- Material necesario para el aula de usos múltiples:

• 1 Túnel de motricidad.
• 1 Babimódulo.
• 1 Mueble zapatero.
• 1 Panel espejo de seguridad.
• 1 Espaldera infantil.
• 1 Muebles para disfraces abierto.
• 1 Barra estabilizadora.
• 1 Carro de psicomotricidad completo.
• 1 Equipo audio de sonido completo.
• 1 Colchoneta quitamiedos.
• 1 Cilindro de psicomotricidad.
• 1 Rueda hueca.
• 2 Colchonetas infantiles.
• 1 Tabla de equilibrio.
• 10 Churro natación.
• 1 Pelota sensorial.
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-  Material didáctico adecuado para el desarrollo curricular del primer ciclo de educación
infantil.

Décimo.-  Teniendo  en  cuenta  las  necesidades  de  equipamiento  y  material  necesarias  para  la
implantación y puesta en funcionamiento del Primer Ciclo de Educación Infantil en determinados
centros  autorizados  durante  el  curso  escolar  2023-2024,  las  disponibilidades  presupuestarias
existentes que pueden destinarse a cubrir gastos de funcionamiento y el número total de plazas
ofertadas en dichos centros, se ha determinado que se asigne, a cada centro educativo, mediante
dotación extraordinaria, para cubrir los gastos de implantación y puesta en funcionamiento de la
Enseñanza de primer ciclo de Educación Infantil en el curso escolar 2023-2024:

- 6.260 euros por aula, para los gastos derivados del equipamiento de patios, el material
necesario para el aula de psicomotricidad y el material didáctico adecuado para el desarrollo
curricular.

En el caso de los CEIP Guiguan (35005079) y CEIP La Ladera (35003851), la asignación, mediante
dotación extraordinaria, para cubrir los gastos de implantación y puesta en funcionamiento de la
Enseñanza de primer ciclo de Educación Infantil en el curso escolar 2023-2024 será de:

-  26.658 euros,  para  la  totalidad de los  gastos  relacionados en el  antecedente  de hecho
anterior.

Décimo primero.-  En cuanto a esta dotación extraordinaria para gastos de funcionamiento a los
centros  antes  relacionados  cuya  dotación  tiene  como  finalidad  la  implantación  y  puesta  en
funcionamiento del primer ciclo de Educación Infantil en los centros autorizados, que se realiza con
cargo  al  Programa  financiado  por  el  Ministerio  de  Educación  y  Formación  Profesional  y  el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Programa de impulso de escolarización en el Primer
Ciclo de Educación Infantil, en el marco del componente 21 del Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia, que tiene carácter de pagos en firme, con aplicación definitiva a los correspondientes
créditos presupuestarios, con carácter finalista en cuanto al destino de los fondos, y en cuanto al
plazo de ejecución y justificación.

En todas las actuaciones a ejecutar en el marco del Mecanismo de Trasformación y Resiliencia,
además de la normativa administrativa y presupuestaria especifica para cada tipología de gasto, se
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deberá respetar los aspectos de carácter transversal que constituyen el objetivo de la consecución
del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Décimo segundo.-  Existe crédito adecuado y suficiente consignado en la partidas presupuestaria
18.70.322B.229.01.00 – 180G0049 Fondo 40M1818, siendo el programa 322B “Educación Infantil,
Primaria y primer ciclo de la ESO”, la clasificación económica 229.01.00 “Gastos en actividades
Docentes y Formativas”, Fondo 40M1818, crédito financiado por el Ministerio de Educación y
Formación Profesional y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Programa de impulso de
escolarización  en  el  primer  ciclo  de  Educación  Infantil,  en  el  marco  del  componente  21  del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.

A los citados antecedentes de hecho, les son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.-  El  Real  Decreto-ley  36/2020,  de  30  de  diciembre,  por  el  que  se  aprueban medidas
urgentes  para  la  modernización  de  la  Administración  pública  y  para  la  ejecución  del  Plan  de
Recuperación, Transformación y Resiliencia, el cual tiene por objeto establecer las disposiciones
generales  precisas  para  facilitar  la  programación,  presupuestación,  gestión  y  ejecución  de  las
actuaciones financiables con fondos europeos, en especial los provenientes del Instrumento Europeo
de Recuperación, asimismo regula una serie de medidas para su implementación, incorporando una
serie  de  instrumentos  de  carácter  general  dirigidos  a  reducir  las  barreras  normativas  y
administrativas,  así  como  un  conjunto  de  medidas  de  modernización  de  las  administraciones
públicas. En el Capítulo III del Título IV se establecen especialidades en materia de contratación
administrativa. Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se configura el sistema de
gestión del  Plan de Recuperación,  Transformación y Resiliencia,  que configura y desarrolla  un
Sistema  de  Gestión  orientado  a  definir,  planificar,  ejecutar,  seguir  y  controlar  los  proyectos  y
subproyectos  en  los  que  se  descomponen  las  medidas  (reformas/inversiones)  previstas  en  los
componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, por la que se establece el procedimiento y formato de
la información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local
para el seguimiento del cumplimiento de hitos y objetivos y de ejecución presupuestaria y contable
de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, que
regula el procedimiento, formato y periodicidad de la información de seguimiento del logro de los
hitos  y  objetivos  y  de  la  ejecución  contable  de  los  gastos  incurridos  en  el  desarrollo  de  los
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proyectos,  subproyectos o las líneas de acción de las medidas que conforman los componentes
financiables con fondos del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, a remitir por las entidades
públicas responsables de dicha ejecución.

Segundo.- Acuerdo de la Conferencia Sectorial de Educación de 25 de noviembre de 2021, por el
que se aprueba la propuesta de distribución territorial de los créditos destinados al Programa de
impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, en el marco del componente 21
del Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en los términos establecidos en el anexo, el cual
regula el programa de cooperación territorial de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de
Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1
y 2 años, que regula entre otros extremos:

“Las actuaciones estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca para el Plan
de  Recuperación,  Trasformación  y  Resiliencia,  así  como  las  obligaciones  específicas
relativas  a  la  información  y  publicidad,  control,  verificación,  seguimiento  y  demás
obligaciones  impuestas  por  la  normativa  interna  y  de  la  Unión  Europea  que  para  el
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación será
de obligado cumplimiento.”

“El plazo de ejecución del Programa de impulso de escolarización en el Primer Ciclo de
Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y
niños de 1 y 2 años, correspondiente al presupuesto del año 2023, está previsto que sea
desde el 1 de enero de 2023 hasta el 31 de diciembre del año 2023, del importe asignado a
Canarias, el cual asciende a un total de 19.639.404,00 €.”  

“Las actuaciones serán para Infraestructura y Funcionamiento, si bien estas actuaciones de
funcionamiento,  de  forma  transitoria  y  extraordinaria  se  destinarán  a  pagar  la
remuneración de los empleados necesarios para el arranque de la inversión y los gastos de
funcionamiento  de  las  nuevas  plazas  de  titularidad  de  la  Administración  autonómica  o
local.”

“la financiación del año 2022 también servirá para gastos de infraestructuras y para los
gastos de funcionamiento de las plazas creadas con la financiación de los años 2021 y 2022,
de  forma transitoria  y  extraordinaria  para  el  arranque  de  la  inversión,  es  decir,  hasta
40.000 plazas según se establece en el componente 21.” 
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“La justificación deberá ser presentada antes del 31 de marzo de 2024 para los fondos
transferidos en el año 2022”.

Acuerdo de la Conferencia Sectorial  de Educación de 13 de diciembre de 2022, por el  que se
aprueba la propuesta de distribución territorial de los créditos destinados al Programa de impulso de
escolarización  en  el  primer  ciclo  de  Educación  Infantil,  en  el  marco  del  componente  21  del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, en los términos establecidos en el anexo, el cual regula
el  programa  de  cooperación  territorial  de  impulso  de  escolarización  en  el  Primer  Ciclo  de
Educación Infantil con nuevas plazas de titularidad pública, prioritariamente para niñas y niños de 1
y 2 años, que regula entre otros extremos:

“Esta justificación deberá ser presentada antes de 31 de marzo de 2024 para los fondos
transferidos en los años 2021 y 2022, y antes del 15 de diciembre de 2024 para los fondos
transferidos en el año 2023.”

Tercero.-  La Ley 4/2021,  de 2 de agosto,  para la  agilización administrativa y la  planificación,
gestión y control de los fondos procedentes del instrumento europeo de recuperación denominado
«Next Generation EU», en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias, por la que se adoptan
medidas urgentes que permitan gestionar con eficacia y eficiencia dichos fondos con el objeto de
establecer las disposiciones generales precisas para facilitar la planificación, gestión, ejecución y
control  de los  fondos procedentes  del  Instrumento Europeo de Recuperación «Next  Generation
EU»,  en  especial  del  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia  e  incorporar  un  conjunto  de
medidas administrativas, de organización de los recursos y de gestión presupuestaria y económica
que persiguen contribuir a una gestión más ágil y eficiente. Estableciendo en cuanto al capítulo III
del título IV, que será de aplicación a todas las administraciones públicas canarias y a su sector
público institucional cuando gestione, mediante la contratación pública, los citados fondos.

El artículo 30, relativo a las Medidas de eficiencia en la tramitación, regula en el apartado primero
“Los procedimientos de contratación del sector público canario se tramitarán, exclusivamente, de
forma electrónica, incluida la tramitación de los contratos menores, salvo que quede acreditado
que por razones técnicas no sea posible aportar determinada documentación,  en cuyo caso se
admitirá el registro ordinario de entrada.”

Asimismo,  la  disposición  adicional  séptima,  Gastos  Menores,  establece  que,  “Con  carácter
general, los contratos de obras, servicios y suministros cuyo valor estimado fuera inferior a 5.000
euros, IGIC excluido, se considerarán gastos menores. El reconocimiento de la obligación y el
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pago  de  los  gastos  menores  solo  requiere  de  la  aprobación  del  gasto  y  que  se  justifique  la
prestación correspondiente mediante la presentación de la factura o del documento equivalente
ante el órgano competente, que será debidamente conformado. Estos gastos menores no requieren
ninguna tramitación sustantiva o procedimental adicional a los actos de gestión presupuestaria
señalados,  que podrán acumularse en un único acto simultáneo de autorización,  disposición y
reconocimiento de la obligación.”

Cuarto.-  Conforme dispone el Decreto 276/1997, de 27 de noviembre en su Anexo establece las
normas que regulan el procedimiento de gestión económica de los centros docentes públicos no
universitarios, estableciendo en su artículo 12, la regla general así como la excepción a la misma,
respecto  de  los  libramientos  de  fondos  a  los  centros  educativos  para  atender  gastos  de
funcionamiento. De esta forma, el apartado primero del mencionado precepto dispone -con carácter
general-  que  dichos  libramientos  se  efectuaran  con  periodicidad  semestral.  No obstante,  en  su
apartado  segundo,  introduce  la  excepción  al  establecer  que  se  podrán  llevar  a  cabo  otros
libramientos  de  carácter  excepcional,  cuando  la  situación  lo  requiera,  señalando  que  los
libramientos semestrales a que se refiere el repetido apartado primero “deben entenderse para gastos
ordinarios (…).

Por otro lado, el artículo 22 del citado Decreto establece que “No se librarán nuevas cantidades a
un centro para gastos de funcionamiento, hasta tanto no estén justificadas las cantidades libradas
en el semestre anterior.”

Del análisis sistemático de dicha norma, y centrándonos en ambos preceptos, se desprende que
únicamente se podrán realizar libramientos para gastos de funcionamiento ordinarios con carácter
semestral,  y  siempre  y  cuando  se  hayan  justificado  las  cantidades  libradas  en  el  semestre
precedente.  No obstante,  esta  condición no se  impone a  los  libramientos  que se  precisen para
atender gastos de funcionamiento de carácter excepcional.

De  lo  contrario,  la  excepción  así  contenida  en  el  apartado  2  del  artículo  12  perdería  toda  su
virtualidad  práctica.  Es  más,  de  haberse  querido  anclar  los  libramientos  para  gastos  de
funcionamiento  excepcionales  a  la  previa  justificación  de  los  anteriores  se  habría  incluido  su
mención expresa en el artículo 22. Sin embargo, el precitado artículo sólo se refiere a gastos de
funcionamiento  semestrales,  y  como bien  aclara  el  apartado  2  del  artículo  12,  la  periodicidad
semestral debe entenderse para gastos de funcionamiento de ordinarios.
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Dicho lo anterior, si bien es cierto que en la práctica se ha venido exigiendo la justificación previa
de los libramientos anteriores en todos los casos; esta exigencia no se ajusta a la norma y al espíritu
de  la  misma en  cuanto  a  los  gastos  de  funcionamiento  extraordinarios,  por  los  razonamientos
expuestos;  Es más,  el  inciso  final  del  artículo  12.2  señala  que  estos  últimos "pueden  hacerse
efectivos cuando la situación lo requiera". Esta previsión no podría cumplirse si se aplica la aludida
exigencia de justificación.

Quinto.- Conforme establece el artículo 3 del Decreto 276/1997, de 27 de noviembre, por el que se
regula el procedimiento de gestión económica de los centros docentes públicos no universitarios
dependientes  de  la  Consejería  de  Educación,  Cultura  y  Deportes,  “La  adquisición  de  bienes,
contratación de obras, servicios y suministros se realizará de conformidad con las disposiciones
que regulan la contratación en las Administraciones Públicas”. Por tanto resulta de aplicación a los
centros en sus contrataciones la Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. En
el mismo sentido se pone de manifiesto en el artículo 5 del Decreto 106/2009 de 28 de julio, por el
que se regula la función directiva en los centros docentes públicos no universitarios dependientes de
la Comunidad Autónoma de Canarias, así como el resto de disposiciones de general aplicación.

Sexto.- El Decreto 106/2009, de 28 de julio, por el que se regula la función directiva en los centros
docentes  públicos  no  universitarios  dependientes  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,
determina  en  su  artículo  5  que,  “El  director  o  la  directora,  podrá  realizar  contratos  menores
concernientes a la adquisición de bienes y a la contratación de obras, servicios y suministros, de
acuerdo con lo dispuesto en la legislación vigente en materia de Contratos del Sector Público, con
los límites fijados en la normativa correspondiente y con sometimiento a las disposiciones que
establezca  la  Administración Educativa  de  Canarias.  Asimismo,  podrá autorizar  los  gastos  de
acuerdo con el presupuesto del centro, ordenar los pagos y visar las certificaciones y documentos
oficiales del centro.”

Séptimo.- La Orden de 22 de junio de 1999, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula la formación y el mantenimiento de la sección de bienes muebles del Inventario General
de Bienes y Derechos de la Comunidad Autónoma de Canarias, que regula en su artículo 2  “El
inventario de bienes muebles estará formado por todos los bienes susceptibles de ser inventariados,
denominándose a cada uno de ellos unidad inventariable. A los efectos de esta Orden, se entenderá
por bien mueble a todo aquel que se pueda transportar de un lugar a otro sin menoscabo del
inmueble donde se encuentre ubicado. Para que un bien mueble pueda ser considerado unidad
inventariable es necesario que cumpla los siguientes requisitos: 1. No se trate de un bien fungible o
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consumible. 2. Tenga un coste igual o superior a ciento cincuenta euros en el caso de mobiliario de
oficina o de trescientos euros para todos los demás.”. 

Las actuaciones que se deriven de esta dotación extraordinaria deberán tener el objetivo de cubrir
gastos extraordinarios derivados de la implantación y puesta en funcionamiento del Primer Ciclo de
Educación Infantil, de manera que permita a los centros impartir con garantías esta enseñanza al
alumnado de 1-2 años, por lo que el gasto en equipamiento y material que se adquiera por los
centros, debe de cumplir con lo siguiente:

-Debe estar incluido en la clasificación del gasto prevista en el artículo 29 “clasificación
económica del gasto” del Decreto 276/1997 de 27 de noviembre, por el que se regula el
procedimiento  de  gestión  económica  de  los  centros  docentes  públicos  no  universitarios
dependientes de esta Consejería.

Octavo.-  La Orden de  7  julio  de  2008,  que establece  los  criterios  de  distribución de  recursos
económicos  destinados  al  funcionamiento  de  los  centros  docentes  públicos  de  la  Comunidad
Autónoma de Canarias, determina en la Disposición Adicional Primera que  “La motivación que
justifique  las  dotaciones  extraordinarias  de  funcionamiento  se  reflejarán  en  la  Resolución
correspondiente del Centro Directivo que realice el libramiento”.

Noveno.-  La Resolución de 19 de diciembre de 2008, de las Direcciones Generales de Centros e
Infraestructura Educativa, Formación Profesional y Educación de Adultos, Promoción Educativa y
Ordenación  e  Innovación  Educativa,  por  la  que  se  delega  en  las  Direcciones  Territoriales  de
Educación de Santa Cruz de Tenerife y de Las Palmas la aprobación de las cuentas justificativas que
rinden los centros dependientes de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes,
en la que se acuerda  “Delegar en las Direcciones Territoriales de Educación de Santa Cruz de
Tenerife  y  Las  Palmas  la  aprobación  de  las  cuentas  justificativas  que  rinden  los  centros
dependientes de la Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes procedentes de los
libramientos efectuados por las Direcciones Generales de Centros e  Infraestructura Educativa,
(…)”.

Décimo.- Conforme a lo dispuesto en la Disposición Adicional Primera del Decreto 123/2023, de
17 de  julio,  por  el  que  se  determina  la  estructura  orgánica  y  las  sedes  de  las  Consejerías  del
Gobierno  de  Canarias,  la  Dirección  General  de  Infraestructuras  y  Equipamientos  asume  las
competencias  que  se  atribuían  a  la  extinta  Dirección  General  de  Centros,  Infraestructuras  y
Promoción Educativa, con excepción de las competencias atribuidas, con base en la Disposición
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Adicional Segunda apartado sexto del Decreto 123/2023, a la Dirección General de Administración
de Centros, Escolarización y Servicios Complementarios.

La Dirección General de Infraestructuras y Equipamientos tiene delegada, en materia de asignación
y libramientos de gastos ordinarios y extraordinarios y en virtud del artículo cuarto de la Orden de
13 de junio de 2008 de la extinta Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes por la
que  se  delegan  determinadas  atribuciones  en  distintos  titulares  de  Centros  Directivos  del
Departamento, las funciones de “(…) asignar los créditos, tanto ordinarios como extraordinarios,
necesarios  para  el  funcionamiento  de  las  actividades  docentes  de  centros  públicos  no
universitarios, (…) así como la autorización, disposición y reconocimiento de las obligaciones que
se deriven.”

Conforme a lo dispuesto en el artículo 8 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público, la competencia es irrenunciable y se ejercerá por los órganos administrativos
que la tengan atribuida como propia, salvos los casos de delegación o avocación.

El artículo 10 del mismo texto legal señala que los órganos superiores podrán avocar para sí el
conocimiento de uno o varios asuntos cuya resolución corresponda ordinariamente o por delegación
a  sus  órganos  administrativamente  dependientes,  cuando  circunstancias  de  índole  técnica,
económica, social, jurídica o territorial lo hagan conveniente.

Por  su parte,  el  artículo 7 del  Decreto 212/1991,  de 11 de septiembre,  de organización de los
Departamentos de la Administración Autonómica de Canarias, establece que los órganos superiores
podrán recabar el conocimiento de los asuntos que competan a los inferiores jerárquicos siendo la
avocación una excepción al sistema de reparto competencial, por lo que su ejercicio ha de limitarse
a  un  conjunto  de  expedientes  determinados.  Asimismo  determina  que  la  avocación  ha  de  ser
motivada,  comunicada al  órgano afectado y a las personas interesadas en el  procedimiento,  así
como ha de hacerse constar en las resoluciones que se dicten por avocación.

Considerando  las  numerosas  especialidades  normativas  y  procedimentales  que  afectan  a  los
expedientes  financiados  con el  Mecanismo de  Recuperación y  Resiliencia  (MRR) así  como la
dependencia jerárquica directa de la Unidad Administrativa Provisional de la persona titular de la
Consejería, según se determina en el Instrumento de Planificación Estratégica. 

En base a lo anteriormente expuesto, y en aras de una mejor coordinación, eficacia, eficiencia y
agilidad  administrativas  se  hace  aconsejable  avocar  en  la  persona  titular  de  la  Consejería  de
Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes todas las facultades inherentes a la
resolución del presente expediente administrativo.
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En base a los antecedentes y consideraciones jurídicas expuestas y de conformidad con el artículo
11.1  del  Decreto  212/1991,  de  21  de  septiembre,  de  organización  de  los  departamentos  de  la
Administración de la Comunidad Autonómica de Canarias, 

De acuerdo con los antecedentes y fundamentos citados,

RESUELVO

Primero.-  Avocar  en la  persona titular  de  la  Consejería  de  Educación,  Formación Profesional,
Actividad Física y Deportes todas las facultades inherentes a la resolución del presente expediente.

Segundo.-  Asignar,  autorizar,  disponer  el  gasto  y  reconocer  la  obligación  de  una  dotación
extraordinaria, a los centros relacionados en el Anexo I de la presente Orden, partida presupuestaria
18.70.322B.229.01.00-180G0049, Fondo 40M1818, siendo el programa 322B “Educación Infantil,
Primaria y primer ciclo de la ESO”, la clasificación económica 229.01.00 “Gastos en actividades
Docentes y Formativas”, que figura en el vigente presupuestos de gasto de la Comunidad Autónoma
Canarias para el ejercicio 2023, con carácter finalista en cuanto al destino de los fondos, y en cuanto
al plazo de ejecución y justificación, por los importes totales que se detallan a continuación:

DOTACIÓN EXTRAORDINARIA PARA GASTOS DE IMPLANTACIÓN Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DEL 1º
CICLO DE EDUCACIÓN INFANTIL EN DETERMINADOS CENTROS AUTORIZADOS CURSO 2023-2024

PROVINCIA IMPORTE (€)

Las Palmas 176.516 €

Santa Cruz de Tenerife 87.640 €

Tercero.-  Aprobar las instrucciones que contiene en el Anexo II dirigidas a los centros docentes
recogidos en el Anexo I, para la ejecución de la dotación extraordinaria asignada.

Cuarto.- Notificar la presente Orden a la Dirección General de Infraestructuras y Equipamientos, a
la Dirección General de Administración de Centros, Escolarización y Servicios Complementarios, a
la Viceconsejería de Educación y a las Direcciones Territoriales de Educación.

EL CONSEJERO DE EDUCACIÓN, FORMACIÓN PROFESIONAL, ACTIVIDAD FÍSICA Y
DEPORTES
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ANEXO I
LAS PALMAS

Importe total (€): 176.516

Código
 CEN

Código Etapa Denominación plazas Importe Total(€)

000015 35000011 CEIP José Sánchez y Sánchez 18 6.260

000108 35000124 CEIP Montaña Los Vélez 18 6.260

000401 35000461 CEIP Manolo Ortega 18 6.260

006361 35007271 CEIP Alcalde Diego Trujillo Rodríguez 18 6.260

000695 35000781 CEIP Doctor Juan Espino Sánchez 18 6.260

001986 35003851 CEIP  La Ladera 18 25.658

017996  35015516 CEIP  Perseidas 18 6.260

001291 35001372 CEIP  Timplista José Antonio Ramos 18 6.260

006737 35007787 CEIP  Las Dunas 18 6.260

007779 35008202 CEIP Camino de la Madera 18 6.260

002314 35004154 CEIP  Nicolás Aguiar Jiménez 18 6.260

011992 35009462 CEIP  Hilda Zudán 18 6.260

002791 35004762 CEIP  Profesor Rafael Gómez Santos 18 6.260

000239 35000239 CEIP  Adolfo Topham 18 6.260

005353 35006667 CEIP  Nieves Toledo 18 6.260

001840 35003708 CEIP  Ajei 18 6.260

003092 35005079 CEIP  Guiguan 18 25.658

017538 35014032 CEIP Antoñito el Farero 15 6.260

015657 35013672 CEIP Costa Calma 18 6.260

010361 35009140 CEIP La Lajita 18 6.260

018018 35015701 CEIP Puerto Cabras 18 6.260

002371 35004245 CEO Tejeda 14 6.260
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SANTA CRUZ DE TENERIFE

Importe total (€): 87.640 €

Código
 CEN

Código Etapa Denominación plazas Importe Total(€)

013075 38010645 CEIP Los Cristianos 15 6.260

011819 38010876 CEIP Punta Larga 18 6.260

009022 38007932 CEIP Granadilla de Abona 18 6.260

009060 38008043 CEIP Julián Zafra Moreno 18 6.260

003400 38001437 CEIP Plus Ultra 18 6.260

005511 38003719 CEIP Inocencio Sosa Hernández 18 6.260

008939 38007713 CEO Príncipe Felipe 18 6.260

005767 38004013 CEIP Juan Cruz Ruíz 18 6.260

009381 38008596 CEIP Clorinda Salazar 18 6.260

006171 38004347 CEO Bethencourt y Molina 18 6.260

009698 38008948 CEIP Los Verodes 18 6.260

008276 38006812 CEIP
Emeterio Gutiérrez Albelo-Agua

García
18 6.260

010101 38009606 CEIP Maximiliano Gil Melián 18 6.260

008768 38007373 CEIP Valverde 18 6.260
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ANEXO II

INSTRUCCIONES DIRIGIDAS A LOS CENTROS DOCENTES PARA LA EJECUCIÓN
DE LA DOTACIÓN EXTRAORDINARIA ASIGNADA.

Primero.-Normativa de aplicación.

Los centros que perciben esta  dotación extraordinaria  en todas las  actuaciones a  ejecutar  en el
marco del Mecanismo de Trasformación y Resiliencia, además de la normativa administrativa y
presupuestaria  especifica  para  cada  tipología  de  gasto,  deben  respetar  los  aspectos  de  carácter
transversal que constituyen el objetivo de la consecución del Plan de Recuperación, Transformación
y Resiliencia, y den cumplimiento a lo dispuesto Ley 9/2017 de 8 de noviembre, de Contratos del
Sector Público y demás normas que resulten de aplicación, en la adquisición de bienes, contratación
de servicios y suministros que se realicen.

Segundo.-Tramitación y justificación.

Esta dotación extraordinaria, se otorga en el marco del Programa financiado por el Ministerio de
Educación y Formación Profesional y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, Programa de
impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, en el marco del componente 21,
Inversión  1,  del  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia,  por  lo  que  deberá  tramitarse  y
justificarse por los centros, de conformidad con lo previsto en las presentes Instrucciones.

Tercero.- Clasificación del gasto.

Los gastos que realicen los centros educativos con cargo a esta dotación extraordinaria deben ser
conforme a lo establecido por el Decreto 276/1997, de 27 de noviembre, que en su Anexo establece
las normas que regulan el procedimiento de gestión económica de los centros docentes públicos no
universitarios, la Resolución de 14 de abril de 2000, por la que se establece el Texto Refundido de
los códigos y definiciones de los ingresos y gastos de la estructura económica de los Presupuestos
Generales  de la  Comunidad Autónoma de Canarias  y  la  Orden de 22 de junio de 1999,  de la
Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula la formación y el mantenimiento de la
sección  de  bienes  muebles  del  Inventario  General  de  Bienes  y  Derechos  de  la  Comunidad
Autónoma de Canarias.
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A modo meramente orientativo el gasto a realizar podrá ser en:

- Equipamiento de patios:

• 1 Arenero con tapa y arena.
• 1 Casita para patio.
• 1 Lote con 3 unidades de: correpasillos, triciclos, carretillas.

- Material necesario para el aula de usos múltiples:

• 1 Túnel de motricidad.
• 1 Babimódulo.
• 1 Mueble zapatero.
• 1 Panel espejo de seguridad.
• 1 Espaldera infantil.
• 1 Muebles para disfraces abierto.
• 1 Barra estabilizadora.
• 1 Carro de psicomotricidad completo.
• 1 Equipo audio de sonido completo.
• 1 Colchoneta quitamiedos.
• 1 Cilindro de psicomotricidad.
• 1 Rueda hueca.
• 2 Colchonetas infantiles.
• 1 Tabla de equilibrio.
• 10 Churro natación.
• 1 Pelota sensorial.

- Material didáctico adecuado para el desarrollo curricular del primer ciclo de educación
infantil.

El resto del material necesario será suministrado mediante la licitación aprobada mediante la Orden
n.º 392/2023 de la extinta Consejería de Educación, Universidades, Cultura y Deportes.  
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En el  caso del  CEIP Guiguan (35005079) y CEIP La Ladera (35003851),  centros  docentes  no
incluidos en el procedimiento de licitación reseñado, el equipamiento y material idóneo será:

- Equipamiento de aula:

• 6 Mesas trapezoidales.
• 18 Sillas talla 1.
• 1 Mueble con 12 cubetas de plástico traslúcido.
• 1 Armario con dos puertas.
• 4 Percheros casilleros con estante superior.
• 1 Tablón de anuncios.
• 1 Tapiz de base.
• 1 Lote de accesorios de seguridad.
• 2 Puff.
• 1 Pizarra blanca.
• 1 Silla escritorio adulto.
• 1 Mesa docente.
• 1 Mueble biblioteca con ruedas.

- Equipamiento didáctico:

• 1 Tablero de pared multifuncional.
• 1 Mesa de luz y accesorios.
• 1 Conjunto completo de cocina.

- Equipamiento de aseo:

• 1 Mueble cambiador individual con escalera y colchoneta de cambio.
• 2 Muebles casilleros con 10 huecos para pañales.
• 1 Conjunto de 20 colgadores para toallas y/o baberos.
• 1 Contenedor para pañales.

- Equipamiento de comedor:

• 4 Mesa en U semicirculares.
• 18 Sillas talla 1.
• 6 Tronas plegables con ruedas.
• 18 Lotes de menaje infantil dos años (plato, vaso, tazón, tenedor, cuchara y cuchillo).
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• 18 Baberos impermeables.

- Equipamiento de cocina:

• 1 Horno microondas.
• 1 Frigorífico-congelador.
• 1 Esterilizador a vapor de biberones.
• 1 Escurridor de biberones.
• 2 Calienta biberones.
• 1 Hervidor de agua.
• 1 Carro para traslado de alimentos.

- Equipamiento de descanso:

• 18 camas apilables.
• 1 Base transporte con ruedas.
• 18 Sábana saco/sábana.
• 1 Mueble zapatero.
• 1 Sillón de lactancia.

- Equipamiento TIC:

• 1 Pantalla interactiva multitáctil.

- Equipamiento de patios:

• 1 Arenero con tapa y arena.
• 1 Casita para patio.
• 1 Lote con 3 unidades de: correpasillos, triciclos, carretillas.

- Material necesario para el aula de usos múltiples:

• 1 Túnel de motricidad.
• 1 Babimódulo.
• 1 Mueble zapatero.
• 1 Panel espejo de seguridad.
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• 1 Espaldera infantil.
• 1 Muebles para disfraces abierto.
• 1 Barra estabilizadora.
• 1 Carro de psicomotricidad completo.
• 1 Equipo audio de sonido completo.
• 1 Colchoneta quitamiedos.
• 1 Cilindro de psicomotricidad.
• 1 Rueda hueca.
• 2 Colchonetas infantiles.
• 1 Tabla de equilibrio.
• 10 Churro natación.
• 1 Pelota sensorial.

-  Material didáctico adecuado para el desarrollo curricular del primer ciclo de educación
infantil.

Cuarto.- Conservación y custodia del expediente de gasto.

El centro, dado que estas actuaciones estarán sometidas al seguimiento y control que se establezca
para el Plan de Recuperación, Trasformación y Resiliencia, así como las obligaciones específicas
relativas a la información y publicidad, control, verificación, seguimiento y demás obligaciones
impuestas por la normativa interna y de la Unión Europea que para el Mecanismo de Recuperación
y Resiliencia de la UE se establezcan y cuya aplicación será de obligado cumplimiento, deberán
conservar  y  custodiar  cada  expediente  de  gasto,  que  justifiquen  la  ejecución  de  la  dotación
extraordinaria,  teniéndolas  a  disposición  tanto  para  la  Dirección General  de  Administración  de
Centros, Escolarización y Servicios Complementarios como para los órganos de control interno y
externos  de  la  Comunidad  Autónoma  de  Canarias,  para  facilitar  a  la  Dirección  General  de
Administración  de  Centros,  Escolarización  y  Servicios  Complementarios,  en  los  plazos
establecidos, la documentación e información necesaria para la justificación de los fondos recibidos.
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Quinto.- Justificación de los fondos.

Los  centros  directivos  deben  facilitar  a  la  Dirección  General  de  Administración  de  Centros,
Escolarización  y  Servicios  Complementarios en  los  plazos  establecidos,  la  documentación  e
información necesaria para la justificación de los fondos recibidos en el marco del Mecanismo
Europeo de Recuperación y Resiliencia para la financiación de las actuaciones del citado programa.

La justificación del empleo de los fondos transferidos, deberán realizarse mediante la presentación
de una Memoria descriptiva que detalle la finalidad de los gastos realizados, suscrita por el Director
del Centro y por el Secretario, que deberá remitirse a la  Dirección General de Administración de
Centros, Escolarización y Servicios Complementarios, antes del 29 de febrero de 2024, junto con
una  copia  auténtica  de  la  documentación  que  conforma  el  expediente,  destacando  entre  otros
aspectos los siguientes:

-  Expediente  de  contrato  menor  realizado,  deberá  justificar  la  necesidad  y  aprobar  el  gasto
correspondiente, deberá contar con al menos tres presupuestos, en caso de no incluirlos, deberá
justificarse tal extremo. Los contratos de obras, servicios y suministros cuyo valor estimado no
exceda de  5.000  euros  (IGIC  excluido) se  consideran  gastos  menores.  (Instrumento
NextGenerationEU), por lo que sólo será preciso la aprobación del gasto y que se justifique la
prestación correspondiente mediante la presentación de la factura o del documento equivalente ante
el órgano competente, que será debidamente conformado.

-Además deberá contener la factura correspondiente, con el desglose establecido según la normativa
de  facturación,  e  incluirá  en  observaciones  el  texto  de  la  financiación  del  MEFP y  la  Union
Europea- NextGenerationEU, en el marco del Plan de Recuperacion, Transformacion y Resiliencia.
Asimismo, deberá anexarse a la misma, la conformidad de la factura, comprobante gráfico de la
actuación y el justificante de abono, el cual debe estar sellado y firmado por el responsable de la
contabilidad o persona habilitada al efecto, acompañado de una diligencia que especifique que se ha
obtenido de la aplicación de gestión económica SIGECO. Si los documentos contables se firman
electrónicamente, no será necesario incluir el sello del centro.

-También deberán figurar en el expediente los Anexos que correspondan según indican la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre y la Orden HFP/1031/2021, de 29 de septiembre, en las que se
establece el procedimiento y formato de la información a proporcionar por las Entidades del Sector
Publico Estatal, Autonómico y Local de las medidas de los componentes del Plan de Recuperación
Transformación y Resiliencia.
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-El crédito no ejecutado, no podrá quedar en remanente, debiendo reintegrar el crédito transferido,
en el caso de incumplimiento total o parcial de los objetivos previstos, antes del 15 de septiembre de
2024.

Sexto.- Certificación del Consejo Escolar

El ingreso, los gastos afrontados y el saldo resultante se justificará por los centros docentes en la
certificación del Consejo Escolar debidamente diligenciada (cuenta justificativa) del semestre en
que se reciba el ingreso y de los semestres en los que se realice el gasto, que deberá remitirse a la
Dirección Territorial de Educación dentro de los treinta días siguientes al vencimiento de cada uno,
salvo causas excepcionales.

Séptimo.- Comunicación a la Dirección General de Administración de Centros, Escolarización
y Servicios Complementarios

Una vez aprobada la cuenta justificativa por el Director Territorial de Educación, deberá comunicar
la  misma,  a  la Dirección  General  de  Administración  de  Centros,  Escolarización  y  Servicios
Complementarios antes  de  un  mes,  salvo  que  excepcionalmente  concurran  circunstancias
acreditativas que obliguen a una ampliación de dicho plazo.

Octavo.- Obligaciones de los centros beneficiarios en la gestión de los expedientes MRR.

A) INFORMACIÓN Y PUBLICIDAD

El centro deberá cumplir con los siguientes requisitos y tener evidencias gráficas de su realización:

• Placa: Las aulas destinadas a este programa deben tener en un lugar visible, en el exterior de la
misma, una placa publicitaria que cumpla con los requisitos de publicidad, y que será facilitada por
la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes.

• La documentación, publicaciones impresas o electrónicas y notificaciones generadas relacionadas
con la actuación deberá:
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a) Contener los siguientes logos:

Plan de Recuperación, transformación y Resiliencia-Financido por la Unión Europea – Next
GenerationEU Programa financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional
y el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia.
Programa financiado por la Unión Europea en el marco del Mecanismo de Recuperación y
Resiliencia

b) En el caso de que se emitiera documentación, que por sus características no incluya dichos logos,
se  dejará  constancia  mediante  sellado  de  los  mismos.  La  consejería  competente  en  materia
educativa, facilitará a los centros los sellos correspondientes.

• En la página web del centro se deberá:

a) Informar al público del apoyo obtenido de los Fondos por medio de una breve descripción de la
actuación, señalando sus objetivos y resultados, así como el apoyo financiero del MEFP y la Unión
Europea-NextGenerationEU, en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

b) Y habilitar el siguiente enlace de la actuación:

Programas del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia | Ministerio de Educación
y Formación Profesional y el Mecanismo Europeo de Recuperación y Resiliencia:

NextGenerationEU de la Unión Europea y Gobierno de Canarias

El centro deberá informar en la Comisión de Coordinación Pedagógica (CCP), Consejo Escolar y
claustro,  de  la  financiación  recibida  y  obtener  la  correspondiente  certificación  de  cara  a  la
justificación.
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B) ANEXOS A CUMPLIMENTAR POR EL PERSONAL DEL CENTRO

Antes  de  comenzar  con  la  ejecución  de  la  actuación,  los  centros  deberán  cumplimentar  los
siguientes ANEXOS:

• Anexo II.1: TOMA DE CONOCIMIENTO DEL DIRECTOR/A Y DEL SECRETARIO/A
Mediante este ANEXO, los responsables de la gestión de la actuación en el centro (director/a
y secretario/a) manifiestan su conocimiento del origen de la financiación del MEFP y la
Unión Europea Next Generation-EU.

• Anexo II.2: DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERÉS (DACI)
Las personas que ejerzan la dirección y la secretaría,  la gestión y la coordinación de la
actuación deberán leer el ANEXO IIIc de la Orden HFP/1030/2021 de 29 de septiembre, por
la que se configura el sistema de gestión del PRTR y, firmar una Declaración de Ausencia de
Conflicto de Intereses (DACI).

• Anexo II.3: TOMA DE CONOCIMIENTO DEL DIRECTOR/A Y DEL SECRETARIO/A:
Referencia medidas de prevención, detección y corrección del fraude, corrupción y conflicto
de intereses (Anexo III.c de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).

Mediante la firma de este ANEXO II.3 , el director/a y el secretario/a manifiesta su
conocimiento de lo estipulado en el Anexo III.c de la Orden HFP/1030/2021, de 29
de septiembre relativo a: "Referencia medidas de prevención, detección y corrección
del fraude, corrupción y conflicto de intereses".

• Anexo II.4: DECLARACIÓN RESPONSABLE MITECO (DNSH)
Las personas que ejerzan la dirección y la secretaría gestión/coordinación de la actuación,
deberán firmar la Declaración responsable del cumplimiento del principio de “no causar
perjuicio significativo (DNSH)” a  los  seis  objetivos medioambientales  en el  sentido del
artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852.
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C) EXPEDIENTE DE CONTRATACIÓN MENOR
Los gastos  de  adquisición de  bienes  deben gestionarse  a  través  del  expediente  de  contratación
menor, de acuerdo con lo establecido en:

Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público. El artículo 118 establece que en la
tramitación del contrato se exigirá el informe del órgano de contratación motivando la necesidad del
contrato; la aprobación del gasto y la incorporación al mismo de la factura correspondiente.

IMPORTANTE: Los contratos de suministro cuyo valor estimado no exceda de 5.000 euros (IGIC
excluido) se consideran gastos menores (ver Nota Intervención General aclaratoria respecto a la
función interventora en los contratos menores financiados por los fondos “Next Generation EU).

En este caso, solo se requiere para su tramitación:

• La aprobación del gasto (Anexo II.5)
• A los efectos de justificar el gasto, se deberá presentar la factura correspondiente.
• Se deben incluir tres presupuestos. De no ser posible lo anterior, deberá incorporarse al
expediente la justificación motivada de tal extremo (Anexo II.5).

D ) FACTURA O RECIBO
Las facturas que soporten los gastos se presentarán con el desglose del producto contratado, con el
precio y método de pago, según normativa vigente de facturación.

Las facturas físicas y electrónicas deben incluir en observaciones el texto de la financiación del
MEFP  y  la  Unión  Europea-Next  Generation  EU,  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia, mediante su sellado.

En el caso de las facturas electrónicas o, cuando no se disponga de sello de imputación, las facturas
deberán ir  acompañadas de un documento ad hoc  (Anexo II.6)  que sustituye el  sello físico de
imputación.
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E) JUSTIFICACIÓN, VERIFICACIÓN Y AUDITORÍA
Una vez finalizada la actuación, la persona responsable de la misma y de la secretaría de los centros
deberá:

• Recopilar documentos gráficos (fotos y/o vídeo) de la adquisición del bien o realización
del  servicio  y  compartirlo  con  la  Dirección  General  de  Administración  de  Centros,
Escolarización y Servicios Complementarios de la forma que se solicite.
•  Cumplimentar  todos los ANEXOS y documentos de justificación técnica y económica
requeridos.
La  documentación  justificativa  deberá  estar  en  manos  de  la  Dirección  General  de
Infraestructuras y Equipamientos antes del 29 de febrero de 2024. La revisión de las facturas
o documentos de valor probatorio análogo, que formen parte del listado de gastos, deberán
ser objeto de comprobación en los 4 años siguientes a la concesión del Programa de impulso
de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil, por lo que deberá llevar a cabo su
conservación y custodia durante este periodo.

F) SOPORTE Y CONTACTOS

El soporte técnico para la resolución de dudas e incidencias será el siguiente:

Responsable de la actuación Correo electrónico

Coordinador UAP NGEU: voshnav@gobiernodecanarias.org

Servicio de gestión económica y asuntos generales dgcipe-sgeag.educacion@gobiernodecanarias.org

Dirección Territorial de la provincia de Santa Cruz
de Tenerife

sigecotf.educacion@gobiernodecanarias.org

Dirección Territorial de la provincia de Las Palmas sigecolp.educacion@gobiernodecanarias.org
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Anexo II.1

TOMA DE CONOCIMIENTO DE LA FINANCIACIÓN DEL MEFP Y LA UNIÓN
EUROPEA-NEXT GENERATION-EU DEL DIRECTOR/A – SECRETARIO/A

D./Dña.  <<nombre y apellidos>>, con DNI/NIE  <<número>>, personal funcionario de carrera/
personal funcionario interino,  director/a,  secretario/a (se seleccionará la opción correspondiente,
eliminando las que no sean de aplicación,) <<nombre CEIP/CEO>> HACE CONSTAR que ha
sido informado/a de que:

La Dirección General de Administración de Centros, Escolarización y Servicios Complementarios
del Gobierno de Canarias gestiona recursos del Ministerio de Educación y Formación Profesional y
de la Unión Europea-NextGenerationEU en el marco del Programa de impulso de escolarización en
el primer ciclo de Educación Infantil transferidos a la Comunidad Autónoma mediante Acuerdo de
Conferencia Sectorial de 25 de noviembre de 2021. 

Tengo conocimiento de que los gastos derivados de la gestión y ejecución de Programa de impulso
de  escolarización  en  el  primer  ciclo  de  Educación  Infantil,  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR), Componente: 201, Inversión 1; El mencionado Acuerdo de
Conferencia Sectorial asigna como hitos y objetivos para la Comunidad Autónoma de Canarias la
creación de 1293 plazas nuevas para el año 2021, e idéntica cifra para los años 2022 y 2023.

En este sentido, soy conocedor de que será de aplicación la normativa reguladora del Mecanismo de
Recuperación y Resiliencia, por lo que, en cumplimiento con lo dispuesto en el Reglamento (UE)
2021/241 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de febrero de 2021, por el que se establece
el Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, y su normativa de desarrollo, todas las actuaciones
deben respetar el principio de no causar un perjuicio significativo al  medio ambiente (DNSH por
sus siglas en inglés), como el etiquetado verde y digital.

Asimismo, he sido informado de que en la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que
se configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia, y en la
Orden  HFP/1031/2021,  de  29  de  septiembre,  se  establece  el  procedimiento  y  formato  de  la
información a proporcionar por las Entidades del Sector Público Estatal, Autonómico y Local de las
medidas  de  los  componentes  del  PRTR,  en  lo  relativo  a:  Obligación  de  aseguramiento  de  la
regularidad  del  gasto  subyacente  y  de  la  adopción  de  medidas  dirigidas  a  prevenir,  detectar,
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comunicar  y  corregir  el  fraude  y  la  corrupción,  prevenir  el  conflicto  de  interés  y  la  doble
financiación;  aplicar  controles  para  garantizar  que  el  diseño  de  inversiones  cumple  la
compatibilidad del régimen de ayudas de Estado y guardar la trazabilidad de que cada una de las
medidas y cada uno de los perceptores finales.

Por  todo  ello,  tengo  que  cumplir  con  las  instrucciones  de  ejecución,  gestión  y  publicidad
establecidas por la Dirección General de Administración de Centros, Escolarización y Servicios
Complementarios

En (localidad) a…. de …………. de 20.…

El/la Director o Directora/Secretario/a                                                                    
Fdo.: Nombre y apellidos      
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Anexo II.2

MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI) E
INFORMACIÓN SOBRE LAS DISTINTAS MODALIDADES DE CONFLICTO DE INTERÉS Y DE

LAS FORMAS DE EVITARLO.

A) MODELO DE DECLARACIÓN DE AUSENCIA DE CONFLICTO DE INTERESES (DACI)

Expediente: Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil.

Al objeto de garantizar la imparcialidad en el procedimiento del Programa de impulso de escolarización en el
primer ciclo de Educación Infantil, arriba referenciado, el/los abajo firmante/s, como participante/s en el
proceso de preparación y tramitación del expediente, declara/declaran:

Primero. Estar informado/s de lo siguiente:

1. Que el artículo 61.3 «Conflicto de intereses», del Reglamento (UE, Euratom) 2018/1046 del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 18 de julio (Reglamento financiero de la UE) establece que “existirá conflicto de
intereses  cuando  el  ejercicio  imparcial  y  objetivo  de  las  funciones  se  vea  comprometido  por  razones
familiares, afectivas, de afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier motivo directo o
indirecto de interés personal.”

2. Que el artículo 64 “Lucha contra la corrupción y prevención de los conflictos de intereses” de la Ley
9/2017, de 8 de noviembre, de Contratos del Sector Público, tiene el fin de evitar cualquier distorsión de la
competencia y garantizar la transparencia en el procedimiento y asegurar la igualdad de trato a todos los
candidatos y licitadores.

3. Que el artículo 23 «Abstención», de la Ley 40/2015, de 1 octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público,
establece que deberán abstenerse de intervenir en el procedimiento “las autoridades y el personal al servicio
de las Administraciones en quienes se den algunas de las circunstancias señaladas en el apartado siguiente”,
siendo éstas:

a) Tener interés personal en el asunto de que se trate o en otro en cuya resolución pudiera influir la
de aquél; ser administrador de sociedad o entidad interesada, o tener cuestión litigiosa pendiente con
algún interesado.

b) Tener un vínculo matrimonial o situación de hecho asimilable y el parentesco de consanguinidad
dentro del cuarto grado o de afinidad dentro del segundo, con cualquiera de los interesados, con los
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administradores de entidades o sociedades interesadas y también con los asesores, representantes
legales o mandatarios que intervengan en el procedimiento, así como compartir despacho profesional
o estar asociado con éstos para el asesoramiento, la representación o el mandato.

c)  Tener  amistad íntima o  enemistad manifiesta  con alguna de  las  personas  mencionadas  en el
apartado anterior.
d) Haber intervenido como perito o como testigo en el procedimiento de que se trate.

e) Tener relación de servicio con persona natural o jurídica interesada directamente en el asunto, o
haberle prestado en los dos últimos años servicios profesionales de cualquier tipo y en cualquier
circunstancia o lugar.

Segundo.  Que  no  se  encuentra/n  incurso/s  en  ninguna  situación  que  pueda  calificarse  de  conflicto  de
intereses de las indicadas en el artículo 61.3 del Reglamento Financiero de la UE y que no concurre en su/s
persona/s ninguna causa de abstención del artículo 23.2 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen
Jurídico del Sector Público que pueda afectar al procedimiento de licitación/concesión.

Tercero. Que se compromete/n a poner en conocimiento del órgano de contratación/comisión de evaluación,
sin dilación, cualquier situación de conflicto de intereses o causa de abstención que dé o pudiera dar lugar a
dicho escenario.

Cuarto. Conozco que, una declaración de ausencia de conflicto de intereses que se demuestre que sea falsa,
acarreará  las  consecuencias  disciplinarias/administrativas/judiciales  que  establezca  la  normativa  de
aplicación.

En «Localidad».

«El/La Director/a / Secretario/a»
«Nombre y apellidos». DNI número: «_______________________»
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B) INFORMACIÓN SOBRE LAS DISTINTAS MODALIDADES DE CONFLICTO DE INTERÉS Y
DE LAS FORMAS DE EVITARLO.

D/Dª. «Nombre y apellidos» , con DNI «________________», personal funcionario de carrera/funcionario
interino, perteneciente a la Dirección General  de Administración de Centros,  Escolarización y Servicios
Complementarios  de la Consejería de Educación, Formación Profesional, Actividad Física y Deportes del
Gobierno de Canarias HACE CONSTAR que:

He sido informado/a que la Dirección General de de Administración de Centros, Escolarización y Servicios
Complementarios del  Gobierno de Canarias gestiona recursos del  Ministerio de Educación y Formación
Profesional  y  de  la  Unión  Europea-NextGenerationEU  en  el  marco  del  Plan  de  Recuperación,
Transformación y Resiliencia (PRTR), transferidos a la Comunidad Autónoma mediante los créditos que se
distribuyen a las Comunidades Autónomas mediante Acuerdo de Conferencia Sectorial de 25 de noviembre
de 2021 así como que el programa Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación
Infantil forma parte del PRTR.

Como interviniente en el programa Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación
Infantil, he sido informado sobre las distintas modalidades de conflicto de interés y de las formas de evitarlo,
a través de la recepción del Anexo III.C de la Orden HFP/1030/2021, de 29 de septiembre, por la que se
configura el sistema de gestión del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (BOE n.º 234, de 30
de septiembre de 2021), relativo a las medidas de prevención, detección y corrección del fraude, corrupción
y conflicto de intereses.

En «Localidad».

«El/La Director/a / Secretario/a»
«Nombre y apellidos». DNI número: «____________________»
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Anexo II.3

TOMA  DE  CONOCIMIENTO  DEL  DIRECTOR/A:  Referencia  medidas  de  prevención,
detección y corrección del fraude, corrupción y conflicto de intereses (Anexo III.c de la Orden
HFP/1030/2021, de 29 de septiembre).

1. Conflicto de intereses.

a)  Concepto,  posibles  actores  implicados  y  clasificación.  El  artículo  61  Reglamento  (UE,  Euratom)
2018/1046 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 18 de julio de 2018, sobre las normas financieras
aplicables al presupuesto general de la Unión (Reglamento Financiero) establece que existe CI «cuando los
agentes financieros y demás personas que participan en la ejecución del presupuesto tanto de forma directa,
indirecta y compartida, así como en la gestión, incluidos los actos preparatorios, la auditoría o el control,
vean comprometido el ejercicio imparcial y objetivo de sus funciones por razones familiares, afectivas, de
afinidad política o nacional, de interés económico o por cualquier otro motivo directo o indirecto de interés
personal». La entrada en vigor de este reglamento dio un enfoque horizontal, más claro, amplio y preciso de
lo que se espera de los EEMM en este ámbito, destacando que:

i. Es aplicable a todas las partidas administrativas y operativas en todas las Instituciones de la UE y
todos los métodos de gestión.
ii. Cubre cualquier tipo de interés personal, directo o indirecto.
iii.  Ante  cualquier  situación que se  «perciba» como un potencial  conflicto de intereses  se  debe
actuar.
iv.  Las  autoridades  nacionales,  de  cualquier  nivel,  deben  evitar  y/o  gestionar  los  potenciales
conflictos de intereses.

b) Posibles actores implicados en el conflicto de intereses:

i. Los empleados públicos que realizan tareas de gestión, control y pago y otros agentes en los que se
han delegado alguna/s de esta/s función/es.
ii.  Aquellos  beneficiarios  privados,  socios,  contratistas  y  subcontratistas,  cuyas actuaciones sean
financiadas con fondos, que puedan actuar en favor de sus propios intereses, pero en contra de los
intereses financieros de la UE, en el marco de un conflicto de intereses.

c) Atendiendo a la situación que motivaría el conflicto de intereses, puede distinguirse entre:

i. Conflicto de intereses aparente: se produce cuando los intereses privados de un empleado público
o beneficiario son susceptibles de comprometer el ejercicio objetivo de sus funciones u obligaciones,
pero finalmente no se encuentra un vínculo identificable e individual con aspectos concretos de la
conducta, el comportamiento o las relaciones de la persona (o una repercusión en dichos aspectos).
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ii. Conflicto de intereses potencial: surge cuando un empleado público o beneficiario tiene intereses
privados de tal naturaleza, que podrían ser susceptibles de ocasionar un conflicto de intereses en el
caso de que tuvieran que asumir en un futuro determinadas responsabilidades oficiales.
iii. Conflicto de intereses real: implica un conflicto entre el deber público y los intereses privados de
un empleado público o en el que el empleado público tiene intereses personales que pueden influir
de manera indebida en el desempeño de sus deberes y responsabilidades oficiales. En el caso de un
beneficiario implicaría un conflicto entre las obligaciones contraídas al  solicitar la ayuda de los
fondos y sus intereses privados que pueden influir  de manera indebida en el  desempeño de las
citadas obligaciones.

d) Medidas a adoptar en aplicación de los apartados 1 y 2 del artículo 61 del Reglamento Financiero de la
UE:

i. Medidas relacionadas con la prevención del conflicto de intereses:

A. Comunicación e información al personal de la entidad sobre las distintas modalidades de
conflicto de interés y de las formas de evitarlo.

B. Cumplimentación de una declaración de ausencia de conflicto de intereses (DACI) a los
intervinientes  en  los  procedimientos,  en  todo  caso  el  responsable  del  órgano  de
contratación/concesión  de  subvención,  el  personal  que  redacte  los  documentos  de
licitación/bases  y/o  convocatorias,  los  expertos  que  evalúen  las
solicitudes/ofertas/propuestas,  los  miembros  de  los  comités  de  evaluación  de
solicitudes/ofertas/propuestas y demás órganos colegiados del procedimiento.

En  caso  de  órganos  colegiados,  dicha  declaración  puede  realizarse  al  inicio  de  la
correspondiente reunión por todos los intervinientes en la misma y reflejándose en el Acta.
Igualmente,  establecimiento  cumplimentación  de  la  DACI  como requisito  a  aportar  por
el/los beneficiarios que, dentro de los requisitos de concesión de la ayuda, deban llevar a
cabo actividades que presenten un conflicto de intereses potencial.

Se proporciona modelo de DACI en el anexo II.2.

C. Comprobación de información a través de bases de datos de los registros mercantiles,
bases de datos de organismos nacionales y de la UE, expedientes de los empleados (teniendo
en cuenta las normas de protección de datos) o a través de la utilización de herramientas de
prospección de datos («data mining») o de puntuación de riesgos (ARACHNE).

D.  Aplicación  estricta  de  la  normativa  interna  (normativa  estatal,  autonómica  o  local)
correspondiente, en particular, el artículo 53 del Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de
octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado
Público relativo a los Principios éticos, el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de
Régimen Jurídico del Sector Público, relativo a la Abstención y la Ley 19/2013, de 9 de
diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno.
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ii. Medidas para abordar los posibles conflictos de interés existentes:

A. Comunicación de la situación que pudiera suponer la existencia de un conflicto de interés
al  superior  jerárquico  que  confirmará  por  escrito  si  considera  que  existe  tal  conflicto.
Cuando  se  considere  que  existe  un  conflicto  de  intereses,  la  autoridad  facultada  para
proceder a los nombramientos o la autoridad nacional pertinente velará por que la persona de
que se  trate  cese  toda actividad en ese  asunto,  pudiendo adoptar  cualquier  otra  medida
adicional de conformidad con el Derecho aplicable.

B. Aplicación estricta de la normativa interna (estatal, autonómica o local) correspondiente,
en particular, del 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector
Público, relativo a la Recusación y la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia,
acceso a la información pública y buen gobierno.

2. Fraude y corrupción.

a) Concepto. El artículo 3.1 de la Directiva (UE) 2017/1371, sobre la lucha contra el fraude que afecta a los
intereses financieros de la Unión (en adelante, Directiva PIF) recoge la definición de fraude. En materia de
gastos se define el fraude como cualquier «acción u omisión intencionada, relativa:

i.  A  la  utilización  o  a  la  presentación  de  declaraciones  o  de  documentos  falsos,  inexactos  o
incompletos, que tengan por efecto la percepción o la retención indebida de fondos procedentes del
presupuesto  general  de  las  Comunidades  Europeas  o  de  los  presupuestos  administrados  por  las
Comunidades Europeas o por su cuenta.

ii. Al incumplimiento de una obligación expresa de comunicar una información, que tenga el mismo
efecto.

iii.  Al  desvío de esos mismos fondos con otros  fines  distintos  de aquellos  para  los  que fueron
concedidos en un principio».

El apartado segundo concreta ese concepto en materia de gastos relacionados con la contratación pública.

Adicionalmente, la mencionada directiva indica que los Estados miembros adoptarán las medidas necesarias
para garantizar que el fraude que afecte a los intereses financieros de la Unión constituye una infracción
penal cuando se cometan intencionadamente, concretando un régimen sancionador en el artículo 7 de la
citada Directiva.

El cumplimiento de tal previsión, esta Directiva ha sido traspuesta al ordenamiento jurídico español mediante
la  Ley Orgánica 1/2019,  de 20 de febrero,  por  la  que se  modifica  la  Ley Orgánica 10/1995,  de 23 de
noviembre, del Código Penal para transponer Directivas de la Unión Europea en los ámbitos financiero y de
terrorismo, y abordar cuestiones de índole internacional.
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Se ha de destacar que la existencia de una irregularidad no siempre implica la posible existencia de fraude; la
concurrencia de intencionalidad es un elemento esencial en el fraude, elemento que no es preciso que se dé
para que exista irregularidad.

El artículo 1.2 del Reglamento (CE, Euratom) n.º 2988/95 del Consejo, de 18 de diciembre de 1995, relativo
a  la  protección  de  los  intereses  financieros  de  las  Comunidades  Europeas,  establece  que  «constituirá
irregularidad toda infracción de una disposición del derecho comunitario correspondiente a una acción u
omisión de un agente económico que tenga o tendría por efecto perjudicar al presupuesto general de las
Comunidades o a los presupuestos administrados por éstas, bien sea mediante la disminución o la supresión
de ingresos procedentes de recursos propios percibidos directamente por cuenta de las Comunidades, bien
mediante un gasto indebido».

b) Prevención, detección y corrección del fraude y la corrupción: el ciclo antifraude.

El artículo 22 del Reglamento del MRR hace referencia a la obligación de los Estados Miembros de tomar
las medidas oportunas para prevenir, detectar y corregir el fraude y la corrupción y ejercitar acciones legales
para recuperar los fondos que han sido objeto de apropiación indebida.

Las  entidades  que  participen  en  la  ejecución  de  actuaciones  del  PRTR  deberán  aplicar  las  medidas
proporcionadas contra el fraude estructuradas en torno a los cuatro elementos clave del ciclo antifraude:
prevención, detección, corrección y persecución.

i. Prevención. Las medidas preventivas deberán estar dirigidas a reducir el riesgo residual de fraude a
un nivel aceptable, pudiendo incluir:

A. Desarrollo de una cultura ética, basada algunos aspectos como pueden ser: 

I. El fomento de valores como la integridad, objetividad, rendición de cuentas y honradez.

II. El establecimiento de un código de conducta ante el fraude que pueda incluir aspectos
como: el conflicto de interés, obsequios, confidencialidad, cauces de denuncia (buzón de
denuncias y/o enlace al canal de denuncias del SNCA), etc.

B. Formación y concienciación.  Las acciones formativas, que deben dirigirse a todos los
niveles jerárquicos, incluirían reuniones, seminarios, grupos de trabajo, etc. que fomenten la
adquisición y transferencia de conocimientos. Se centran en la identificación y evaluación de
riesgos, establecimiento de controles específicos, actuación en caso de detección de fraude,
casos prácticos de referencia, etc.

C. Implicación de las autoridades de la organización, que deberán:

I.  Manifestar  un  compromiso  firme  contra  el  fraude  y  comunicado  con  claridad,  que
implique una tolerancia cero ante el fraude.
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II.  Desarrollar un planteamiento proactivo, estructurado, específico y eficaz en la toma de
decisiones para gestionar riesgo de fraude.

III.  Elaborar un plan de actuaciones contra el  fraude que transmita dentro y fuera de la
organización su postura oficial con respecto al fraude y la corrupción.

D. Reparto claro y segregado de funciones y responsabilidades en las actuaciones de gestión,
control y pago, evidenciándose esa separación de forma clara.

E.  Mecanismos adecuados  de  evaluación del  riesgo para  todas  las  medidas  gestionadas,
dejando evidencia del mismo, en busca de las partes del proceso más susceptibles de sufrir
fraude, y controlarlas especialmente, sobre la siguiente base:

I. Identificación de medidas que son más susceptibles del fraude, como pueden ser aquellas
con  alta  intensidad,  alto  presupuesto,  muchos  requisitos  a  justificar  por  el  solicitante,
controles complejos, etc.

II. Identificación de posibles conflictos de intereses.

III. Resultados de trabajos previos de auditorías internas.

IV. Resultados de auditorías de la Comisión Europea o del Tribunal de Cuentas Europeo, en
su caso.

V. Casos de fraude detectados con anterioridad.

F. Sistema de control interno eficaz, adecuadamente diseñado y gestionado, con controles
que se centren en paliar con eficacia los riesgos que se identifiquen. 

G. Análisis de datos. Dentro de los límites relativos a la protección de datos, cruce de datos
con  otros  organismos  públicos  o  privados  del  sector  que  permitan  detectar  posibles
situaciones de alto riesgo incluso antes de la concesión de los fondos.

ii. Detección. Las medidas de prevención no pueden proporcionar una protección completa contra el
fraude y, por tanto, se necesitan sistemas para detectar a tiempo los comportamientos fraudulentos
que escapen a la prevención. Por lo tanto, una buena estrategia contra el fraude debe tener presente
que puede seguir habiendo casos, para los cuales es preciso diseñar y ejecutar medidas de detección
del fraude.

Las herramientas de detección del fraude pueden incluir:

A. El uso de bases de datos como la Base Nacional de Datos de Subvenciones (BNDS),
herramientas  de  prospección  de  datos  («data  mining»)  o  de  puntuación  de  riesgos
(ARACHNE).
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B. El desarrollo de indicadores de fraude (banderas rojas) y comunicación de los mismos al
personal en posición de detectarlos (de utilidad para su definición, los documentos de la
OLAF mencionados más adelante).

C.  El  establecimiento  de  mecanismos  adecuados  y  claros  para  informar  de  las  posibles
sospechas de fraude por quienes los hayan detectado.

iii.  Corrección.  La detección de posible  fraude,  o  su sospecha fundada,  conllevará  la  inmediata
suspensión del procedimiento, la notificación de tal circunstancia en el más breve plazo posible a las
autoridades interesadas y a  los  organismos implicados en la  realización de las  actuaciones y la
revisión de todos aquellos proyectos que hayan podido estar expuestos al mismo.

Se procederá a:

A. Evaluar de la incidencia del fraude y su calificación como sistémico o puntual.

B. Retirar los proyectos o la parte de los proyectos afectados por el fraude y financiados o a
financiar por el MRR.

iv. Persecución. A la mayor brevedad se procederá a:

A. Comunicar los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad decisora (o a la
entidad ejecutora que le haya encomendado la ejecución de las actuaciones, en cuyo caso
será esta la que se los comunicará a la entidad decisora), quien comunicará el asunto a la
Autoridad  Responsable,  la  cual  podrá  solicitar  la  información  adicional  que  considere
oportuna de cara su seguimiento y comunicación a la Autoridad de Control.

B. Denunciar, si fuese el caso, los hechos punibles a las Autoridades Públicas competentes
(Servicio Nacional de Coordinación Antifraude –SNCA-) y para su valoración y eventual
comunicación a la Oficina Europea de Lucha contra el Fraude.

C. Iniciar una información reservada para depurar responsabilidades o incoar un expediente
disciplinario.
D. Denunciar los hechos ante la fiscalía y los tribunales competentes, en los casos oportunos.

Documentos que pueden servir de orientación y ayuda para la definición y puesta en práctica de
estas medidas antifraude:

a)  Evaluación del  riesgo de  fraude y  medidas  efectivas  y  proporcionadas  contra  el  fraude (DG
REGIO) EGESIF_14-0021-00; 16/06/2014 (Guidance Note on fraud risk assessment for 2014-2020).
Guía  desarrollada  en  aplicación  del  Artículo  125.4  c)  del  Reglamento  (UE)  1303/2013  del
Parlamento  Europeo  y  del  Consejo,  de  17  de  diciembre  de  2013,  por  el  que  se  establecen
disposiciones comunes relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo,
al Fondo de Cohesión, al Fondo Europeo Agrícola de Desarrollo Rural y al Fondo Europeo Marítimo
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y de la Pesca, y por el que se establecen disposiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo, al Fondo de Cohesión y al Fondo Europeo Marítimo
y de la Pesca, y se deroga el Reglamento (CE) 1083/2006 del Consejo.

https://ec.europa.eu/regional_policy/es/information/publications/
guidelines/2014/fraud-risk-assessment-and-effective-and-proportionate-anti-fraudmeasures.

b) Comunicación de la Comisión (2021/C 121/01) - Orientaciones sobre cómo evitar y gestionar las
situaciones de conflicto de intereses con arreglo al Reglamento Financiero.
https://eur-lex.europa.eu/legal-content/ES/TXT/PDF/?
uri=CELEX:52021XC0409(01)&from=ES.

c)  OLAF  Compendium  of  Anonymised  Cases  –  Structural  Actions  (Recopilación  de  casos
anónimos: acciones estructurales).
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/OLAF-Intern-2011.pdf.

d) OLAF practical guide on conflict of interest (guía práctica sobre el conflicto de intereses).
https://ec.europa.eu/sfc/sites/default/files/sfc-files/guide-conflict-of-interests-ES.pdf.

e) OLAF practical guide on forged documents (guía práctica sobre la falsificación de documentos).
https://www.interreg-croatia-serbia2014-2020.eu/wp-content/uploads/2019/05/Guideon-
forged-documents.pdf.

f) Comunicación 1/2017, de 6 de abril, del Servicio Nacional de Coordinación Antifraude, sobre la
forma en la que pueden proceder las personas que tengan conocimiento de hechos que puedan ser
constitutivos de fraude o irregularidad en relación con proyectos u operaciones financiados total o
parcialmente con cargo a fondos procedentes de la Unión Europea.
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/es-es/snca/Documents/
ComunicacionSNCA06-04-2017Canaldenuncias.pdf.

Recibí: El/La Director/a - Secretario/a

Fecha: 

Fdo. 
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Anexo II.4

DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL CUMPLIMIENTO DEL PRINCIPIO DE «NO CAUSAR
PERJUICIO  SIGNIFICATIVO»  A  LOS  SEIS  OBJETIVOS  MEDIOAMBIENTALES  EN  EL
SENTIDO DEL ARTÍCULO 17 DEL REGLAMENTO (UE) 2020/852.

A) Identificación de la actuación: Adquisición de equipamiento para dotar a las aulas de primer ciclo de
Educación Infantil en el curso 2023-2024

B) Componente del PRTR al que pertenece la actividad: Componente 21 – Modernización y digitalización
del sistema educativo, incluída la educación temprana de 0-3 años.

C) Medida (Reforma o Inversión) del Componente PRTR al que pertenece la actividad indicando, en su caso,
la submedida: Inversión 1 - Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil
con  nuevas  plazas  de  titularidad  pública  (prioritariamente  de  1  y  2  años):  Reforma/rehabilitación  y
equipamiento para nuevas unidades; nueva construcción y equipamiento; y, gastos de funcionamiento.

D) Etiquetado climático y medioambiental asignado a la medida (Reforma o Inversión) o, en su caso, a la
submedida del PRTR (Anexo VI, Reglamento 2021/241 ): sin etiqueta.

D./Dª………………………………………………………………………………………………………,
con  NIF........................................,  por  sí  mismo/a  o  en  representación  de  la
entidad .........................................................................................................................................
…...........................................................................................................................................................................
......................................................................................................, con CIF........................................ en calidad
de ……………………………………………. ,

DECLARA

Que ha presentado solicitud a la actuación arriba indicada para el proyecto denominado
...............................................................................................................................................................................
...............................................................................................................................................................................
...............................................................
y éste cumple lo siguiente:

A. Las actividades que se desarrollan en el mismo no ocasionan un perjuicio significativo a los siguientes
objetivos medioambientales, según el artículo 17 del Reglamento (UE) 2020/852 relativo al establecimiento
de un marco para facilitar las inversiones sostenibles mediante la implantación de un sistema de clasificación
(o «taxonomía») de las actividades económicas  medioambientalmente sostenibles:
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A.1. Mitigación del cambio climático.
A.2. Adaptación al cambio climático.
A.3. Uso sostenible y protección de los recursos hídricos y marinos.
A.4. Economía circular, incluidos la prevención y el reciclado de residuos.
A.5. Prevención y control de la contaminación a la atmósfera, el agua o el suelo.
A.6. Protección y restauración de la biodiversidad y los ecosistemas.

B.  Las actividades se  adecúan,  en su caso,  a  las  características  y condiciones fijadas para  la  medida y
submedida de la Componente y reflejadas en el Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia.

Destacando: [a completar por la Administración concedente con las condiciones específicas de la medida que
se desee destacar que deberán cumplirse, si las hubiere según los apartados 3, 6 y 8 del documento del
Componente dentro del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia]

C. Las actividades que se desarrollan en el proyecto cumplirán la normativa medioambiental vigente que
resulte de aplicación.

Entre otras: [a completar por la Administración concedente con la normativa cuyo cumplimiento se desee
destacar]

D. Las actividades que se desarrollan no están excluidas para su financiación por el Plan conforme a la Guía
técnica sobre la aplicación del principio de «no causar un perjuicio significativo» en virtud del Reglamento
relativo  al  Mecanismo  de  Recuperación  y  Resiliencia  (2021/C  58/01),  a  la  Propuesta  de  Decisión  de
Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de
España y a su correspondiente Anexo.

D.1. Construcción de refinerías de crudo, centrales térmicas de carbón y proyectos que impliquen la
extracción  de  petróleo  o  gas  natural,  debido  al  perjuicio  al  objetivo  de  mitigación  del  cambio
climático.

D.2. Actividades relacionadas con los combustibles fósiles, incluida la utilización ulterior de los
mismos, excepto los proyectos relacionados con la generación de electricidad y/o calor utilizando
gas natural, así como con la infraestructura de transporte y distribución conexa, que cumplan las
condiciones establecidas en el Anexo III de la Guía Técnica de la Comisión Europea.

D.3. Actividades y activos en el marco del régimen de comercio de derechos de emisión de la UE
(RCDE) en relación con las cuales se prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero que
van a provocar no se situarán por debajo de los parámetros de referencia pertinentes. Cuando se
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prevea que las emisiones de gases de efecto invernadero provocadas por la actividad subvencionada
no van a  ser  significativamente inferiores  a  los  parámetros de referencia,  deberá facilitarse  una
explicación motivada al respecto.

D.4. Compensación de los costes indirectos del RCDE.

D.5. Actividades relacionadas con vertederos de residuos e incineradoras, esta exclusión no se aplica
a  las  acciones  en  plantas  dedicadas  exclusivamente  al  tratamiento  de  residuos  peligrosos  no
reciclables,  ni  en  las  plantas  existentes,  cuando  dichas  acciones  tengan  por  objeto  aumentar  la
eficiencia energética, capturar los gases de escape para su almacenamiento o utilización, o recuperar
materiales de las cenizas de incineración, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la
capacidad de tratamiento de residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil;  estos
pormenores deberán justificarse documentalmente para cada planta.

D.6. Actividades relacionadas con plantas de tratamiento mecánico-biológico, esta exclusión no se
aplica  a  las  acciones  en  plantas  de  tratamiento  mecánico-biológico  existentes,  cuando  dichas
acciones  tengan  por  objeto  aumentar  su  eficiencia  energética  o  su  reacondicionamiento  para
operaciones de reciclaje de residuos separados,  como el  compostaje y la  digestión anaerobia de
biorresiduos, siempre que tales acciones no conlleven un aumento de la capacidad de tratamiento de
residuos de las plantas o a una prolongación de su vida útil; estos pormenores deberán justificarse
documentalmente para cada planta.
D.7. Actividades en las que la eliminación a largo plazo de residuos pueda causar daños al medio
ambiente.

E.  Las  actividades  que  se  desarrollan  no  causan  efectos  directos  sobre  el  medioambiente,  ni  efectos
indirectos primarios en todo su ciclo de vida, entendiendo como tales aquéllos que pudieran materializarse
tras su finalización, una vez realizada la actividad.

El  incumplimiento  de  alguno  de  los  requisitos  establecidos  en  la  presente  declaración  dará  lugar  a  la
obligación de devolver las cantidades percibidas y los intereses de demora correspondientes.

Fecha: Firmado:
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Anexo II.5

EXPEDIENTE CONTRATACIÓN MENOR (SUMINISTROS)

A)  JUSTIFICACIÓN  DE  LA  NECESIDAD  DE  COMPRA/ARRENDAMIENTO  DE
MATERIAL/BIENES  A  TRAVÉS  DE  CONTRATO  ADMINISTRATIVO  MENOR  DE
SUMINISTRO.

D. / Dña. <<nombre y apellidos>>, con DNI/NIE <<número>> , responsable de la actuación "Programa de
impulso de escolarización en el primer ciclo de educación infantil" en el CEIP/CEO <<indicar nombre y
número de Código del Centro>>, expone que careciendo en el centro referido del material/equipamiento
que se especifica a continuación y que es necesario para el desarrollo de la acción autorizada “Programa de
impulso de escolarización en el primer ciclo de Educación Infantil”:
(Especificar la relación de material/equipamiento:)
- << material >>
-<< material >>
(…)
El “Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de educación infantil” (Resolución de 23 de
diciembre de 2021, de la Secretaría de Estado de Educación, por la que se publica el Acuerdo de Conferencia
Sectorial de Educación de 25 de noviembre de 2021), se incardina en el Componente 21, Inversión 1, del
Mecanismo de Recuperación y Resiliencia, por lo que la contratación está sujeta al cumplimiento, ejecución
y  realización  de  los  objetivos  fijados  en  el  Plan  de  Recuperación,  Transformación  y  Resiliencia,  de
conformidad con la Decisión de Ejecución del Consejo relativa a la aprobación de la evaluación del Plan de
Recuperación  y  resiliencia  de  España,  así  como  a  la  aplicación  de  los  procedimientos  y  control  que
establezca el MRR y demás normativa aplicable al PRTR.

SE HACE CONSTAR que  en  la  presente  contratación  no  se  ha  alterado el  objeto  del  contrato  con la
finalidad de eludir la aplicación de las normas generales de la contratación dispuestas en la Ley 9/2017, de 8
de noviembre, de Contratos del Sector Público, conforme lo establecido en el artículo 118.2 (último inciso) y
de que el CEIP/CEO <<indicar nombre y número de Código del Centro>> no ha suscrito más contratos
menores con la misma contratista y mismo objeto, en el mismo ejercicio presupuestario, que individual o
conjuntamente superen los límites del art. 118.1 “contratos de valor estimado inferior a 15.000 € cuando se
trate de contratos de suministro o de servicios”, excluido el IGIC, que deberá soportar la Administración.

En .................................…, a la fecha de la firma.

El/la Director/a, Secretario/a (firmado mediante firma electrónica)

B) CERTIFICADO DE EXISTENCIA DE CRÉDITO Y APROBACIÓN DEL GASTO.
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D. /  Dña.  <<nombre y apellidos>>,  con DNI/NIE  <<número>>,  Secretario/a del  CEIP/CEO<<indicar
nombre y número de Código del Centro>> en el ejercicio de las competencias atribuidas en los artículos 5
y  6  del  DECRETO 276/1997,  de  27  de  noviembre,  por  el  que  se  regula  el  procedimiento  de  gestión
económica de los centros docentes públicos no universitarios dependientes de la Consejería de Educación,
Cultura y Deportes y en el artículo 8, letras b) y e) del DECRETO 106/2009, de 28 de julio, por el que se
regula la función directiva en los centros docentes públicos no universitarios dependientes de la Comunidad
Autónoma de Canarias.

CERTIFICA

Visto  el  ANEXO  4,  subapartado  A)  JUSTIFICACIÓN  DE  LA  NECESIDAD  DE
COMPRA/ARRENDAMIENTO  DE  MATERIAL/BIENES  A  TRAVÉS  DE  CONTRATO
ADMINISTRATIVO MENOR DE SUMINISTRO emitido por el/la Director/a, Secretario/a de la actuación
"Programa  de  impulso  de  escolarización  en  el  primer  ciclo  de  Educación  Infantil"  en  el  CEIP/CEO
<<indicar nombre y número de Código del Centro>> necesario para el desarrollo de la acción autorizada
<<indicar nombre la acción>>, de fecha ………….., existe crédito adecuado y suficiente en el presupuesto
vigente del centro referido para la contratación administrativa menor de SUMINISTRO  <<indicar breve
referencia al objeto del contrato>>, con el límite establecido en el artículo 118.1 de la Ley 9/2017, de 8 de
noviembre, de Contratos del Sector Público para los contratos de suministro <<contratos de valor estimado
inferior a 15.000 € excluido IGIC>>.

REQUIERE

Visto el informe de necesidad referenciado la aprobación del gasto correspondiente al suministro/servicio de
<<volver  a  indicar  el  objeto  del  contrato  sucintamente>> con  cargo  al  presupuesto  vigente,
incorporándose al mismo la factura que sirve de justificante y soporte del cumplimiento del contrato, con el
visto  bueno  del  Director/a,  Secretario/a  del  CEIP/CEO <<indicar  nombre  y  número  de  Código  del
Centro>>.

En .................................…, a la fecha de la firma.

VºBº Director.                                                                                                   El/la Secretario/a
(firmado mediante firma electrónica)

C)  OFERTAS  RECIBIDAS  Y  ELECCIÓN  DE  LA  ADJUDICATARIA  DEL  CONTRATO
ADMINISTRATIVO MENOR DE SUMINISTRO.
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D. / Dña. <<nombre y apellidos>>, con DNI/NIE <<número>> , responsable de la actuación "Programa de
impulso  de  escolarización  en  el  primer  ciclo  de  Educación  Infantil"  en  el  CEIP  <<indicar  nombre  y
número de Código del Centro>>, expone atendiendo al apartado A de informe de necesidad del suministro
de material, de fecha………..., se ha cursado sendas invitaciones a tres posibles adjudicatarias, que son las
siguientes: (Adjuntar los presupuestos a este anexo)
- <<indicar Razón Social de la empresa (nunca nombre comercial) o nombre de la persona, en el caso
de empresario individual>>
- <<indicar Razón Social de la empresa (nunca nombre comercial) o nombre de la persona, en el caso
de empresario individual>>
- <<indicar Razón Social de la empresa (nunca nombre comercial) o nombre de la persona, en el caso
de empresario individual>>

Seleccionando a <<indicar Razón Social de la empresa o nombre del empresario individual>>, en base a
lo siguiente:
- <<razones de la elección. Ejemplo, por tratarse de un contrato menor: ser la oferta más ventajosa o
por tratarse de la oferta que presenta la mejor relación calidad-precio para la Administración>>, con
domicilio  social  en  ……..,  el  contrato  de  suministro  de  <<indicar  el  objeto  del  contrato  de  forma
sucinta>>,  por  un  importe  total  de  <<indicar  la  cantidad  en  letras  y  números>>,  IGIC  incluido
<<siempre inferior a 15.000 € sin IGIC>>.

El precio de adjudicación será abonado a la adjudicataria contra la presentación de la factura que reúna los
requisitos  reglamentarios  establecidos,  previa  comprobación  de  la  adecuación  de  lo  contratado  a  lo
efectivamente recibido.

En .................................…, a la fecha de la firma.

El/la Director/a, Secretario/a(firmado mediante firma electrónica)
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Anexo II.6
FACTURA ELECTRÓNICA

La factura electrónica adjunta que se describe a continuación, forma parte de las acciones desarrolladas en el
centro relacionadas con esta actuación del “Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de
Educación  Infantil”,  financiadas  por  el  Ministerio  de  Educación  y  Formación  Profesional  y  la  Unión
Europea-NextGenerationEU en el marco del “Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia”. 

Datos del Preceptor
N.º FACTURA FECHA
Nombre y apellidos/ 
Empresa/entidad

NIF / DNI

Concepto:

Importe imputable a la actuación   “Programa de impulso de escolarización en el primer ciclo de
Educación Infantil,”  de ……………….……€  (100 % sobre el total del gasto ).

Gasto financiado por el Ministerio de Educación y Formación Profesional  y la Unión Europea-
NextGenerationEU (Reparto de 2021 (año) dentro del Programa de impulso de escolarización en
el primer ciclo de Educación Infantil,  en el marco del Plan de Recuperación, Transformación y
Resiliencia. 
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